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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá D.C, 23 mayo 2023
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

'

Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

55206

LUZ ALBA GIL
23702485
18 MAYO 2023
12: 49
AUTO INTERLOCUTORIO

CALLE 137AN° 157 -42

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 329 de fecha, 11 mayo de
2023, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me permito
señalar las novedades en tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio |
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen. ^
La dirección aportada no corresponde al límite asignado. ~
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a ladirección ordenada, estando en el lugar se realiza el llamado en repetidas
ocasiones pero nadie responde al llamado, de igual manera se realiza espera de
tiempo prudencial y nadie llega o acerca al domicilio. Por lo anterior no es posible darle
cumplimiento al referido auto. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para
los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR





RanuJudlcUl
Canaefo Superior de h Judtcihifi

Repúblloi de CotombU

Número Unico: 11001-60-00'017-2019>14S04-00
Número Interno: (55206)
CONDENADO: LUZ ALBA GIL

Cédula de Ciudadanía: 23702485

DELITO: FABRIC,TRÁFICOO PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CALLE 137 A No 157 - 42

BOGOTA. TELEFONO 3187406226. Correo: luzalba8103@Qmail.com
LEY 906 DE 2004

Auto Interíocutorio: 329

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eico25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586
Edifício Kaysser

Bogotá D.C. mayo once (11) de dos milveintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en fevor de LUZ ALBA GIL, confomie la
documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Cincuenta y Nueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia fechada el 30 de julio de 2021, condenó a LUZ ALBA
GIL, a la pena principal de 54 meses de prisión, a ia accesoria de privadón del
derecho a la tenencia y porte de armas por el termino de 6 meses y la inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un período de 5 años, como
penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN. TRÁFICO. PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole el
beneficio de prisión domiciliarla.

La penada suscribió diligencia de compromiso el 24 de agosto de 2021 y en ia
misma fec^a se libró la Boleta de Prisión domiciliaria.

Se avocó conocimiento el 17 de septiembre de 2021, se informó a las partes y al
establecimiento penitenciario para que nos allegara la documentación que reposara
en su hoja de vida.

Del penal se nos allegó copia de escrito enviado por la condenada, solicitando
permiso excepcional de 72 horas para trasladarse hasta Santa María Boyacá a
visitar a susel^ora madre, quien se encuentra mal desalud. También allegó solicitud
de permiso para salir hasta la sede de Cafam Calle 48 para cita de terapia fisíca el
20 de febrero y para cita de Ginecología y Obstetricia el 11 de marzo del año que
avanza.

Ranu Judidal
Cowfo Superior de li hKliahin

RcpúbUa de Colombüi
Úfíu

CONSIDERACIONES

La Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, allegó los siguientes documentos para
efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por LUZ ALBA GIL,
así:

CERTIFICADO

18757960

PERIODO

Octubre, noviembre y diciembre de 2022
TOTAL:

H/

Trabajo
488

488

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
con^spondientes evaluativas del trabajo desatroilado por la implicada, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corre^onde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confomiidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

'Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A kss detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo '

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por LUZ ALBA GIL le representan descuentos de pena de
30.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a ia sentenciada LUZ ALBA GIL.
toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de trabajo
desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su desempeño en
tales actividades y sobre la conducta observada en su sitio de reclusión

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUZ ALBA
GIL el período de 30.5 días, descontados por razón de las actividades laborales



Ramajudida]
ConsefoSuperior de la judicatura

República de Colombia w
SIGCMA

desarrolladas, de conformidad a las certificádones que fueron debidamente
reladonadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta dedsión con destino al redusorío que vigila la pena
de prisión a la condenada LUZ ALBA GIL, para bs fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. fn^^P

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

NIARTHA YENIR^ANCHEZ VM(
/JUEZ

Centro deServicios Administrativos di
Ejecución de Penas yMedidas de 34-.^;;.

Enlafecha Notlfiaiip norEstadc >¿0.

^ O3JU:J 2023
La anterior pro

B Secretario,



Rtma Judidil
CoMf^oSuperior de laJfudkaluta

RepObUca de Colombia

Número Unico; 11001-60-00-017-2019-14504-00

Número Intemo: (55206)
CONDENADO: LUZ ALBA GIL

Cédula de Ciudadanía: 23702485

DELITO: FABRIC,TRÁFICOO PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CALLE 137 A No 157-42

BOGOTA. TELEFONO 3187406226. Correo: Iuzalba8103@amail.com

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorío: 329

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edifício Kaysser

Bogotá D.C. mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

AJ despacho se encuentran tas presentes diligencias con el fin de pronundamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de LUZ ALBA GIL, conforme la
documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Cincuenta y Nueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentenda fechada el 30 de julio de 2021, condenó a LUZ ALBA
GIL, a la pena príndpal de 54 meses de prisión, a la accesoria de privación del
derecho a la tenencia y porte de armas por el termino de 6 meses y la inhabilitadón
para el ejercido de derechos y funciones públicas por un periodo de 5 años, como
penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole el
beneficio de prisión domiciliaría.

La penada suscríbió diligencia de compromiso el 24 de agosto de 2021 y en la
misma fecha se libró la Boleta de Prisión domiciliaría.

Se avocó conocimiento el 17 de septiembre de 2021, se informó a las partes y al
establecimiento penitendario para que nos allegara la documentadón que reposara
en su hoja de vida.

Del penal se nos allegó copia de escrito enviado por la condenada, solidtando
permiso excepcional de 72 horas para trasladarse hasta Santa María Boyacá a
visitar a su señora madre, quien se encuentra mal de salud. También allegó solidtud
de penniso para salir hasta la sede de Cafóm Calle 48 para dta de terapia física el
20 de febrero y para cita de Ginecología y Obstetricia el 11 de marzo del año que

Raska Judidal
ConacfoSuperior de U Judiotuim

Sepúbüci de CohmWa

CONSIDERACIONES

La Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, allegó los siguientes documentos para
efectuar la pertinente redendón de pena por trabajo cumplido por LUZ ALBA GIL,
así:

CERTIFICADO PERIODO

18757960 Octubre, noviembre y diciembre de 2022
TOTAL:

H/

Trabajo
488

488

Junto a las certificadones que arríba fueron reladonadas se acompañan las
respectivas certificadones de conducta expedidas por la institución carcelaría en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por la implicada, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redendón de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitendario
y Carcelario.

Establece el articxilo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

'Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El Juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A tos detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo °

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desan-olladas por LUZ ALBA GIL le representan descuentos de pena de
30.5 dias.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconodmiento de redendón de pena a la sentenciada LUZ ALBA GIL.
toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de trabajo
desplegado por la implicada, sino también certificadones sobre su desempeño en
tales actividades y sobre la conducta observada en su sitio de redusión

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUZ ALBA
GIL el período de 30.5 días, descontados por razón de las actividades laboral^



Rami Judicial
ConaeioSuperior de UJudieiton

Repúbika de Cohxnbia

SIGCMA

desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron debidamente
relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio que vigila la pena
de prisión a la condenada LUZ ALBA GIL, para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los reojrsos de ley.

NOTIPÍQUESE Y CÚMPLASE

hVVRTHA YENI^SANCHE^^^GAS j



Rama Judidal
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 31 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
LUZ ALBA GIL

CALLE 137 A NO 15-42 VILLA CINDY

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N^ 4139

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 55206
REF: PROCESO: No. 110016000017201914504

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 329 DEL 11 DE MAYO DE 2023 , MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025 DE

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO.-

RECONOCER como parte cumplida de ta pena impuesta a LUZ ALBA GIL el período de 30.5
días, descontados por razón de las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído. SEGUNDO.- Expedir
copia de esta decisión con destino al reclusorio que vigila la pena de prisión a la condenada LUZ
ALBA GIL, para los fines legales pertinentes. TERCERO.- Contra la presente decisión proceden
los recursos de ley. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE LO ANTERIOR DEBIDO AQUE 18/05/2023 NO
SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADCL

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



RE: Ni 55206 - 25 Al 329 -LUZ ALBA GIL - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@procuraduria.gov.co>
M¡«24/OS/2023 10:S1

Para:AlvaroMauricio Duarte González <adudrtego@cendoj.ramajiJdicial.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 329 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LUZ ALBA GIL

A María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

aiflIBil PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5' # 15-80, Bogotá D.C., CóO. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 7:49 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>

Asunto: NI S5206-2S Al 329-LUZALBA GIL-REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 329 -LUZALBA GIL- REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Ouarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa queestecorreo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo:ventanUía2csJepmsbta(^cendoj.rama¡udicial.gov.co ó ensu
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adieionaimente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colonü}ia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
re.snondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mi-sma Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 deis de enero de 2009 v todas las aueleaoliouea Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuenJequepuedeguardarlo comoun archivodigital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo dectrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"*****"'N0T1CIA DECONFORMIDAD'""*'*'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
informaciónconfidencial de la ProcuraduriaGeneralde la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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